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   Informe Preliminar No. UIA-A-13-2025 
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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA AIRCRAFT COMPANY TU206G

MATRICULA TG-DJE  

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Cessna Aircraft Company. 

 

Modelo:  TU206G. 

 

Serie: U20605416.    

Certificado Tipo: A4CE revisión 51, del 22 de 

octubre de 2024, Textron Aviation Inc. One Cessna 
Boulevard Wichita, Kansas 67215. 
 

Lugar del Accidente: Finca Agrícola Siete Aguas, 

aldea Xesacap, municipio de Tecpán Guatemala 
departamento de Chimaltenango, Guatemala. 
 

Fecha del Accidente: 14 de octubre de 2025. 
 

Licencia de Piloto Comercial Avión.  
 

Almas a bordo: Tres (03). Fallecidos 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

 

El 14 de octubre de 2025 la aeronave marca Cessna Textron, 

modelo TU206G con matrícula TG-DJE, efectuaba un vuelo 

privado saliendo del aeropuerto Internacional “La Aurora” hacia 

el aeródromo del departamento de Huehuetenango.  

Según el plan de vuelo la aeronave despegaría con 2 almas a 

bordo, alrededor de las 17:50 UTC 11:50 hora local, en 

condiciones de vuelo visual, el piloto de la aeronave reporto en 

vuelo 3 almas a bordo en frecuencia 126.9 Guatemala Radio, 

estando a una distancia de 34.5 millas náuticas, la aeronave 

desaparece de las pantallas de radar a una altitud de 8,200’, al 

suroeste de Tecpán Guatemala, aldea Xesacap, falleciendo los 

tres ocupantes en el impacto quedando la aeronave con 

destrucción total. 

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al área del 

suceso, para documentar a través de fotografías, recolección de 

evidencia, y entrevistas a observadores en el área del suceso que 

servirán para el proceso de investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente será efectuado por el 

Investigador a Cargo nombrado por la Unidad de Investigación 

de Accidentes e Incidentes Aéreos de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, el cual presentará el Informe Final 

correspondiente al Despacho Superior. 

 

 

        


